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Resotucró¡¡ ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de Méx¡co, a 2 Jt ocT 201s

ANTECEDENTES

con fecha 28 de matzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

ejerció su deiecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

cánfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de ambiental

(derribo de arbolado), disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo espec¡al y construcciÓn

idemolición), por los'trabajos que se ejecutan en el inmueble ubicado en Calle Las Flores número 74,

botonia Campestre, nlcaláía Átvaro O'bregón; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 09 de

abr¡l de 2019.:--

para la atención de lá denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y sol¡citudes de

información a las autor¡dades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas

d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis, v, vll, Vlll y

X "y 
ZS eis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territor¡;l de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lv, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 l¡acctÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ámbientat y del ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-

2Of 9-l l 5|..50T-463, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo

predio le apl¡ca la zonif¡cación Habitacional Unifam¡liar, altura máxima de 7.5 m, 50%

iibre de cónform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel,

Tlacopac; no se desprende que se haya expedido Certificado unico de Zon¡f¡cación de

descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS y vALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ánal¡zó la normat¡v¡dad apl¡cable a las materiás de ambiental (derribo de

arfotádo), disposüión inadecuada de residuos sólidos de manejo espacial y construcción (demolic¡ón),

"oro.on, 
la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano "Campesire", vigente para Alvaro Obregón, la Ley Ambiental y de Protección a la Tiena, la Ley

de Residuos Sól¡dos, el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México.---------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se

t¡ene lo siguiente:

l.- En materia de construcción (demolición y ampliación).

De la consulta rcalizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viv¡enda de la Ciudad de México llciu x ob uvt , se desprende que al
mín¡mo de aire

San Angel lnn,
Uso del Suelo.-
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Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se
constató un inmueble persiste de dos niveles y a trabajadores realizando obra en el mismo, sin
ostentar los datos del Reglamento de Manifestación de Construcc¡ón y s¡n constatar demol¡ción.-----

Ahora bien, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad,
y 56 antepenúlt¡mo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo de la Ciudad de México, de
aplicac¡ón supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo t¡po de elementos probatoios para et
meior conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Proced¡miento
Administrat¡vo del Distrito Federal, s¡endo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autor¡dad y las que sean contrarias a la moral,
al derecho o las buenas costumbres; en fecha 28 de abril de 2019 se rcalizó la consulta al Sistema de
lnformación Geográfica Google Maps, vÍa lnternet, (https://maps.google.com.mx), y con ayuda de la
herramienta street view, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de
uno a tres años del predio denunciado, se constató un inmueble de dos n¡veles sin uno de los
cuerpos construct¡vos constatados en el reconoc¡m¡ento de hechos; Acta circunstanc¡ada que
t¡ene el carácter de documental públ¡ca y que se valora en términos de los artículos 327 lracción ll y
402 del Código de Proced¡m¡entos C¡viles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terntorial de la Ciudad de México. Tal y como se muestra
en la s¡guiente imagen
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Fuente: google maps
Fecha: enero de 2018 x

De lo anterior se adv¡erte que se realizan trabajos de ampliación del inmueble preex¡stente.

Por lo que se g¡ró of¡cio al Director Responsable de obra, poseedor, Encargado y/o propietario del
predio investigado, en el cual se hizo de su conoc¡m¡ento la ¡nvestigación rcalizada respecto a las
activ¡dades de construcc¡ón que se realizan en el predio y se le requirió, a efecto de presentar
documentación con la cual acreditara la legalidad de la obra, sin que al momento de la emisión del
presente instrumento, se haya desahogado el requer¡miento

En razÓn de lo enterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlceldÍa
Álvaro Obregón ¡nformar si expidió Licencia de Construcc¡ón Espeóial o Reg¡stro e Manifestación de
Construcc¡ón para el predio denunciado. Al respecto, dicha autoridad ¡nformo en sent¡do negativo. ---
Es importante señalar que en el último reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a
esta Subprocuraduría se constataron sellos de suspensión por parte de la Alcaldia Alvaro Obregón,
bajo el número de expediente 371IUDVO/19, de fecha 10 de julio de 2019
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Adicionalmente, la persona denunciante med¡ante correo electrónico de fecha 19 de sept¡embre de

2O19, ofreció como med¡o de prueba ¡mágenes fotográficas en los que se advierten a trabajadores
realzando obra en el predio denunc¡ado, pese a los sellos de Suspensión impuestos, tal y como Se

muestra en las s¡guientes imágenes

lmagen del reconoc¡m¡ento de hechos de fecha
01/08/2019l

En conclusión, las obras de ampliación que se realizan en el pred¡o no cuentan con Registro de
Manifestación de Construcción, por lo que se ¡ncumple el artículo 47 del Reglamento de Construcción.

Por lo anter¡or, corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, realizar las acciones legales procedentes a
efecto de que se dé cumpl¡miento a Ia suspens¡ón o[denada, así como em¡t¡r la resolución e ¡mponer

I
-f

las sanciones procedentes en el proced¡miento de verificación numero 371/UDVO/19

2.- En mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado) y dispos¡c¡ón dé re§¡duos sólidos de manejo
especial.

Durante los Reconocim¡entos de Hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se

constató un tocón al exterior del predio, no se constataron residuos en vía pública

Adic¡onalmente, de conformidad con los artículos 21 y 25 lracción Vlll de la Ley Orgán¡ca de esta
Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México, de apl¡cac¡ón supletor¡a, a efecto de allegarse y desahqar todo tipo de elementos probatorios
para et mejor conocim¡ento de los hechos sin más lim¡tantes gue /as señaladas en la Ley de
Proced¡m¡ento Administrativo del Distito Federal, s¡endo que en los procedimientos adm¡n¡strativos se
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la autoridad y las que sean
antrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 28 de abr¡l de 2019 se realizó la
consulta al Sistema de lnformación Google Earth Pro, vía lnternet, vía lnternet
(htto://www.qooqle.com/earth/), y con ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaron
imágenes aéreas y a pie de calle, con antigüedad de uno a tres años del predio denunc¡ado, se
conlató al menos dos árboles al inter¡or y exterior del pred¡o. Acta circunstanc¡ada que tiene el

carácter de documental pública y que se valora en térm¡nos de los artlculos 327 frac¡ión ll y 402 del

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6000, Ciudad de México
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lmagen aportada por la persona denunciante.
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Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, tal y como se muestra
en las sigu¡entes imágenes

Fuente: google maps
Fecha: enero de 2018

uen econoc

.1

Fecha: 0l de agosto de 2019

En relac¡ón con lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de
Sustentab¡lidad y Cambio Climático de la Alcaldía, ¡nformó que no ha emitido autorización para el
derr¡bo de arbolado en el domicilio en ¡nvest¡gación.--

Por lo que se solicitó a la Secretar¡a de Med¡o Ambiente de la C¡udad de México, instrumentar visita de
¡nspección por derribo de arbolado, sin que a la fecha de la emisión de la presente se haya informado
respecto de la sol¡citud realizada

En conclusión, en el predio investigado se llevó a cabo el derribo de dos árboles, sin contar con la
autorización para la restituc¡ón correspondiente.

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la C¡udad de México, rcalizar la v¡sita de inspección sol¡citada por el derribo de arbolado,
así como imponer las medidas y sanciones que conforme a derecho procedan

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos invest¡gados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
Méx¡co, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccián ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivedo de los reconoc¡m¡entos de hechos y de las imágenes obtenidas med¡ante la
herramienta google eath en el predio ubicado en Calle Las Flores número 74, Colonia
Campestre, Alcaldía Alvaro Obregón, así como de la ¡nformación proporc¡onada por la
persona denunciante, se desprende que en el predio se realizan trabajos de
ampl¡ación, sin ostentar datos del Registro de Manifestación de Construcc¡ón
correspondiente, así como, sellos de suspensión por parte de la Alcaldía Álvaro
Obregón con número de expediente 371lUDVOl19 de fecha 10 de julio de 2019, y
trabajadores laborando
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2. Los trabajos de ampliación no cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón.-

3. Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón, real¡zar las acciones legales procedentes a
efecto de que se dé cumplimiento a la suspens¡ón ordenada, así como emitir la
resolución e ¡mponer las sanc¡ones procedentes en el proced¡m¡ento de verifrcación

4. Der¡vado de los reconocim¡entos de hechos y de las imágenes obtenidas mediante la
herramienta google maps por personal adscrito a esta Subprocuraduría se advirtió el
derribo de dos árboles. ------

5. El derribo de los arboles no contó con autorización ni restitución conespondiente. ---
6. Corresponde a la Direcc¡ón General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de la

SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, realizar la visita de inspecc¡ón
sol¡citada por el derr¡bo de arbolado, asÍ como imponer las medidas y sanciones que
conforme a derecho procedan.

7. Durante
subprocu
espec¡al.

los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
raduría, no se conslataron la d¡sposición inadecuada de residuos de manejo

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de lbs procedimilntos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias. _________-_-__-___--_______-_----

lEn v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este¡nstrumento es de resolverse y se: -------

¡dad con lo previsto
I del Ordenamiento

TERCERO.- RemÍtase et exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicospara su arch¡vo y resguardo. ---__
Así lo proveyó y firma el Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de OrdenamientoTenitor¡al de la procuraduría del Ordenamiento Territoriá I de la C¡udad de México.

\
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform
gn 9] artlculo 27 frucc¡ón llt, de ta Ley Orgánica de tá procuradurÍa Amb¡enta
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, asÍ como la AlcaldíaAlvaro obregón y ta secretaría det Medio Ambiente áe ta ciudad oe ue"¡cá, pái, lol'"tu"to"precisados en el apartado que antecede.--:-_-_
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